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UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA  Aprueba Oferta Académica de Postgrado año  
       SECRETARÍA GENERAL  2026.  
              DECRETACIÓN   ---------------------------------------------------------------------- 
       

TEMUCO, 24 de noviembre de 2025 
 
      RESOLUCIÓN EXENTA 3247/2025 
 
      VISTO:  
 

 Ley N°21.094, Ley sobre Universidades del Estado. 

 DFL N°17 de 1981 del MINEDUC que crea la Universidad de La Frontera. 

 DFL N°25 de 2024 del MINEDUC que aprueba Estatuto de la Universidad de La 
Frontera. 

 D.S. N°155 de 2025 en trámite, que aprueba nombramiento del Sr. Rector de la 
Universidad de La Frontera. 

 D.U. N°314 de 2010 que aprueba nombramiento de Secretario General de la Universidad 
de La Frontera, y 

 
      CONSIDERANDO: 
 

1. Que, respecto al procedimiento a los 
programas de Doctorado y Magíster se les solicitó los cupos en el contexto de la Campaña de 
Admisión año 2026, entre los meses de mayo y junio, respectivamente. Posteriormente, se hizo 
una revisión y modificaciones respecto a la matricula histórica de los programas. 

 
 
2. Que, en tanto, para los programas de 

Especialidades del área de la Salud y Especialidades Odontológicas se realizó las solicitudes a 
los Directores de Investigación y Postgrado de la Facultad de Medicina y Facultad de 
Odontología, respectivamente.  

 
 
3. Que, desde la Dirección Académica de 

Postgrado y la Vicerrectoría de Investigación y Postgrado, se determinó que los programas que 
se encuentran sin acreditación vigente y sin proceso de acreditación en curso por CNA, no 
contarán con oferta académica para el año 2026. En este contexto, estos programas son: 
 

 Magíster en Ciencias de la Comunicación 

 Magíster en Ciencias Médica Mención Cirugía 

 Magíster en Estudio y Desarrollo de la Familia 
 
 

4. Que, en base a los antecedentes recogidos 
de las y los directores de programa en conjunto a sus respectivos comités académicos de los 
programas de Doctorado y Magíster, y de los Directores de Investigación y Postgrado de la 
Facultad de Medicina y Facultad de Odontología, la Dirección Académica de Postgrado con el 
V°B° de la Vicerrectoría de Investigación y Postgrado, se informa la oferta académica de 
postgrado. 

 
 
5. Que, el acuerdo del Consejo Académico de la 

Universidad de La Frontera, en Sesión ordinaria N°281 de fecha 13 de noviembre de 2025, en 
orden de aprobar la Oferta Académica de Postgrado año 2026. 

 
 
6. Que, de conformidad a lo dispuesto en la 

Resolución N°36 de 2024 de la Contraloría General de la República sobre toma de razón, la 
presente resolución se encuentra exenta del trámite de toma de razón. 
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      R E S U E L V O: 
 

APRUEBASE OFERTA ACADÉMICA DE 
POSTGRADO AÑO 2026: 
 

OFERTA ACADÉMICA PARA PROGRAMAS DE DOCTORADOS 
 

N° Programa Cupos 

2026 

1.  Doctorado en Ciencias de Recursos Naturales 12 

2.  Doctorado en Ciencias mención Biología Celular y Molecular Aplicada 13 

3.  Doctorado en Ciencias Agroalimentarias y Medioambiente 8 

4.  Doctorado en Ciencias de la Ingeniería mención Bioprocesos 10 

5.  Doctorado en Ingeniería 8 

6.  Doctorado en Ciencias Médicas 4 

7.  Doctorado en Ciencias Morfológicas 6 

8.  Doctorado en Ciencias Sociales 8 

9.  Doctorado en Psicología 5 

10.  Doctorado en Comunicación 7 

11.  Doctorado en Física 4 

12.  Doctorado en Ciencias Odontológicas 8 

13.  Doctorado en Intervención Psicosocial  8 

14.  Doctorado en Filosofía y Pensamiento Contemporáneo  4 

 Total 105 

 
OFERTA ACADÉMICA PARA PROGRAMAS DE MAGÍSTER 

 

N° Programa Cupos 2026 

1.  Magíster en Desarrollo Territorial y Políticas Públicas 15 
2.  Magíster en Ciencias de la Ingeniería Mención Biotecnología 5 
3.  Magíster en Terapia Física con Mención en: Rehabilitación 

Neuromotriz, Rehabilitación Musculoesquelética y 

Rehabilitación Cardiorrespiratoria 

8 

4.  Magister en Ciencias mención Biología de la Reproducción 4 

5.  Magíster en Ciencias Mención Física 3 
6.  Magíster en Ciencias Mención Morfología 10 
7.  Magíster en Física Médica 6 
8.  Magíster en Manejo de Recursos Naturales 25 
9.  Magíster en Epidemiología Clínica Modalidad Distancia 15 
10.  Magíster en Odontología 6 
11.  Magíster en Educación Física y Vida Saludable 12 

12.  Magíster en Psicología 18 
13.  Magíster en Enfermería  7 
14.  Magíster en Sistemas de Gestión Integral de la Calidad 12 
15.  Magíster en Administración de Empresas 18 
16.  Magíster en Ingeniería Informática 10 
17.  Magíster en Innovación de la Docencia Universitaria en Ciencias de 

la Salud 
12 

18.  Magíster en Educación 10 
19.  Magíster en Gerencia Social 15 
20.  Magíster en Innovación y Gestión Agroalimentaria 12 
21.  Magíster en Ciencias de la Ingeniería 12 
22.  Magíster en Fruticultura 7 
23.  Magíster en Psicología Comunitaria 10 
24.  Magíster en Terapia Familiar Sistémica 15 
25.  Magíster en Psicología Jurídica y Forense 16 
26.  Magíster en Ciencias Sociales 15 
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N° Programa Cupos 2026 

27.  Magíster en Letras 12 
28.  Magíster en Salud Pública Comunitaria y Desarrollo Local 20 
29.  Magíster en Derecho Público 15 

 Total 345 
 

OFERTA ACADÉMICA PARA PROGRAMAS DE ESPECIALIDADES ODONTOLÓGICAS 
 

N° Programa Cupos 2026 

1. Especialidad en Endodoncia 6 
2. Especialidad en Odontopediatría 6 
3. Especialidad en Rehabilitación Oral 6 

 Total 18 
 

OFERTA ACADÉMICA PARA PROGRAMAS DE ESPECIALIDADES Y SUB-
ESPECIALIDADES MÉDICAS 

 

N° Programa Cupos 

2026 

1.  Especialidad en Anatomía Patológica 3 
2.  Especialidad en Anestesiología y Reanimación 5 
3.  Especialidad en Cirugía General 4 
4.  Especialidad en Cirugía Pediátrica 1 

5.  Especialidad en Medicina Familiar General 9 
6.  Especialidad en Medicina de Urgencia Adultos 7 
7.  Especialidad en Medicina Interna 12 
8.  Especialidad en Medicina Legal 1 
9.  Especialidad en Neurocirugía 2 
10.  Especialidad en Obstetricia y Ginecología 3 
11.  Especialidad en Ortopedia y Traumatología 4 
12.  Especialidad en Pediatría 5 
13.  Especialidad en Psiquiatría Adulto 3 
14.  Especialidad en Psiquiatría Pediátrica y de la Adolescencia 4 
15.  Especialidad en Radiología 2 
16.  Especialidad en Urología 1 
17.  Especialidad en Neurología Adulto 3 
18.  Subespecialidad en Cardiología de Adultos 2 
19.  Subespecialidad en Cardiología Intervencional del Adulto 1 
20.  Subespecialidad en Oncología Médica 1 
21.  Subespecialidad en Medicina Intensiva Adulto 3 
22.  Subespecialidad en Neonatología 1 
 Total 77 
 

OFERTA ACADÉMICA PARA PROGRAMAS DE ESPECIALIDADES DE LA SALUD 
 

N° Programa Cupos 

2026 

1.  Especialidad en Enfermería en Cuidado Intensivo en el 

Adulto 

3 

2.  Especialidad en Enfermería en Cuidado Intensivo Infantil 3 
3.  Especialidad en Enfermería en Gestión del Cuidado en 

Niño Hospitalizado 

2 

4.  Especialidad en Enfermería Familiar Comunitaria 2 

5.  Especialidad en Enfermería en Gestión del Cuidado en 

Pabellón Quirúrgico y Postoperatorio Inmediato 

3 

6.  Especialidad en Enfermería en el Recién Nacido Patológico 2 
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7.  Especialidad en Enfermería en Gestión del Cuidado en el Adulto 
Mayor 

1 

8.  Especialidad en Enfermería en Gestión del Cuidado en 

Personas con Alteraciones renales 

3 

9.  Especialidad en Enfermería en Gestión del Cuidado en 

Adultos con Enfermedades Oncológicas y/o Hematológicas 

2 

10.  Especialidad en Perinatología 12 

 Total 33 
 

OFERTA ACADÉMICA PARA PROGRAMAS DE ESPECIALIDADES 
 

N° Programa Cupos 2026 

1.  Especialidad en Ingeniería de Software 6 
2.  Especialidad en Física Médica 4 
3.    Especialidad en Reinserción Social Juvenil  15 

 Total 25 
 

TOTAL OFERTA ACADÉMICA AÑO 2026 
 

Tipo de Programa Cupos 
Doctorado 105 
Magíster 345 
Especialidades Odontológicas 18 
Especialidades Médicas 77 
Otras Especialidades de la Salud 33 
Otras Especialidades 25 
Total 603 

 
* Se autoriza a la Dirección Académica de Postgrado para incorporar y adecuar los cupos de la 
oferta académica año 2026 en el evento que se produzcan situaciones de hecho que así lo 
acrediten, por Resolución Interna de esa Dirección y en la medida que ello no implique 
alteraciones que causen perjuicio a las y los estudiantes. 
 
     ANOTESE Y COMUNÍQUESE 
 
 
 
 
 
PLINIO DURAN GARCIA                   JUAN MANUEL FIERRO BUSTOS 
SECRETARIO GENERAL                                     R E C T O R 
 
JFB/PDG/CMI/fhb 
 
Distribución: 

 Rectoría  

 Secretaría General  

 Vicerrectoría Académica 

 Vicerrectoría Investig. y Postgrado 

 Vicerrectoría de Pregrado  

 Vicerrectoría Adm. y Fzas.   

 Contraloría Universitaria 

 Decanos de Facultad 

 Vicedecanos de Facultad 

 Direcciones de Pregrado 

 Directores de Campus 

 Directores de Instituto 

 Secretarios de Facultad  

 Directores Administrativos 

 Directores Deptos. Académicos   

 Directores de Carrera 

 Direcc. Registro Ac. Estudiantil  

 Jefes de División  

 Jefes de Sección  

 Jefes de Oficina 
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